
 
 

 

 
 
Convocatoria 2010-2011 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Asociación de Historia 
Contemporánea (AHC) y el 

Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales 

convoca la cuarta edición del 
PREMIO “MIGUEL ARTOLA” 

PARA TESIS DOCTORALES EN 
HISTORIA CONTEMPORÁNEA 



 
1 
Podrán concurrir al premio las tesis doctorales leídas y calificadas 
de sobresaliente cum laude, presentadas entre el 1 de octubre de 
2010 y el 31 de diciembre de 2011, en cualquier Universidad de la 
Unión Europea o de América. 
 
2 
El tema de la tesis deberá estar relacionado, de manera directa o 
indirecta, con la historia contemporánea social, política o 
constitucional de España. 
 
3 
Las tesis doctorales deberán estar escritas en cualquiera de las 
lenguas oficiales en España o en lengua inglesa, serán originales e 
inéditas y no habrán sido premiadas con anterioridad. 
 
4 
El Premio será otorgado por un jurado de especialistas en Historia 
Contemporánea. 
 
5 
El Premio estará dotado con 3.000 €, será indivisible y podrá 
declararse desierto. 
 
6 
La presentación de una tesis a este Premio supondrá, en el caso de 
que resulte premiada, la cesión de los derechos de autor a efectos 
de su publicación. 
 
7 
La obra premiada será editada por el Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales y la Asociación de Historia Contemporánea. En la 
edición se hará mención del premio que ha distinguido a la obra. 
 
 



8 
El Jurado podrá proponer la concesión de accésits a otros trabajos 
no premiados. 
 
9 
Los trabajos deberán enviarse por triplicado (dos ejemplares en 
papel y otro digitalizado en soporte CD o DVD) al Secretario de la 
Asociación:  
 
Prof. Mariano Esteban de Vega,  
Departamento de Historia Medieval, Moderna y Contemporánea, 
Facultad de Geografía e Historia,  
Universidad de Salamanca,  
C/ Cervantes s/n. 37002 Salamanca 
 
10 
La participación en este Premio implica la aceptación de las bases 
del mismo. 
 
11 
El plazo de presentación de los trabajos finaliza el 31 de diciembre 
de 2011. 
  
 
 
 

 


